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2 

3 EJ VIGILANCIA PRIVADA VIGPRISEG C.LTDA. - --.-. 
Ms AT opa E ig 

4 La ag ELA CUANTIA: US $ 10.000, EN 

5 En la Ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

6 tres días del mes de abril de dos mil diecisiete, ante mi ABOGADO XAVIER 

7 ANTONIO LARREA NOWAK NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO DEL 

8 CANTON GUAYAQUIL, comparecen por sus propios derechos: señor, CARLOS   
9 GILBERTO REALPE POROZO, quien declara ser de estado civil Soltero, de 

O 10 profesión Ejecutivo, con numero de celular cero nueve nueve cuatro uno cinco 

11 nueve siete dos siete, con correo electrónico tealpecarlos62(MHgmail.com; y con 

12 dirección Paraíso de la Flor BL. tres Mz. Dos cuatro SL. dos dos, de nacionalidad 

13 Ecuatoriana, mayor de edad; y domiciliado en la Ciudad de Guayaquil, Provincia del 

14 Guayas; el señor, LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE, quien declara ser 

15 Casado, profesión Ejecutivo, con número de celular cero nueve nueve seis 

16 cuatro cero siete tres siete cinco, con correo electrónico 

17 luisgruezo2016QOhotmail.com; y con dirección Flor de Bastión BL. cuatro, 
y o” COX harros da 

s fiado en la? 

    
REALPE POSSO, quien declara ser Casado, profesión Ejecutivo, con nl el dgsn 

, de convencional cero cuatro dos cuatro dos cinco dos dos cero, con Corr 

27 electrónico erasmorealpe25QGhotmail.com, y con dirección Esteros MZ cuatro 

28 cero0, V. dos uno, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad; y 
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] domiciliado en la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a quienes identifico 

2 por la exhibición que se me hace de sus respectivos documentos de identidad. Bien 

3 instruidos en el objeto y resultado de esta escritura a la que proceden como queda ' 

4 indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

5 minuta que son del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar 

6 en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

7 Constitución de una compañía anónima que se otorga al tenor de las cláusulas 

8 siguientes: PRIMERA.- PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la 

9 celebración de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir 

10 la compañía anónima que se denominará: COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y 0 

11 VIGILANCIA PRIVADA VIGPRISEG C.LTDA. a las señores: CARLOS GILBERTO 

REALPE POROZO, quien declara ser de estado civil Soltero, de profesión 

13 Ejecutivo, de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad; y domiciliado en la Ciudad 

14 de Guayaquil, Provincia del Guayas; LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE quien 

15 declara ser Casado, de profesión Ejecutivo, mayor de edad, y domiciliado en la 

16 ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas; JORGE ENRIQUE GRUEZO CUERO, 

17 quien declara ser Soltero, de profesión Ejecutivo, mayor de edad, y domiciliada en 

18 la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas; y ERASMO LAUTARO REALPE 

19 POSSO, quien declara ser Casado, de profesión Ejecutivo, mayor de edad, y 

20 domiciliada en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas; Todos por sus propios 0 

21 derechos y de nacionalidad Ecuatoriana respectivamente, además declaro que el . 

22 tipo de inversión es nacional.- SEGUNDA.- La compañía que se constituye . 

23 mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las A 

24 normas de derecho positivo Ecuatoriano que le fueran aplicables y por el Estatuto 

25 Social que se inserta a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

26 DENOMINA: COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA VIGPRISEG 

27 C.LTDA. CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y 

28 DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO.- Constitúyase en esta ciudad la compañía 
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l. que se denominará: COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA 

  

     

2 VIGPRISEG C.LTDA., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el 

3 presente estatuto y los reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- 

4 OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto prestar servicio de protección y 

5 vigilancia de personas, naturales o jurídicas, de bienes muebles o inmuebles, 

6 de investigación y custodia de valores. Como medios para el cumplimiento de 

7 su fin social, la compañía podrá ejercer toda actividad mercantil, industrial 

8 comercial y de inversión relacionado con su objeto, realizar todos los actos y 

9 contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

O 10 mismo.- ARTICULO TERCERO.- El plazo para el cual se constituye esta 

11 compañía es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

12 inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- El 

13 domicilio principal de la compañía es la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas; 

14 y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del 

15 exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, PARTICIPACIONES Y SOCIos.- 

16 Z 

1 E acom e  indivisibles de un dólar cada una, capital qu EE! E J 

te 
“HAumentado por resolución de la Junta General de Socios.- | SS) 
LY Vago ES 

- € os » £ . % BEXTO.- Las participaciones estarán numeradas del cero cero cero mi 

  

:fiez mil y serán firmadas por el Gerente General y Presidente Ejecutivo de 
¿E 

la Compañía. ARTICULO SÉPTIMO.- Si una participación o certificado 

Ms 
e 

bs 
An 

5, E 
po ps 

A 

La 

  

He + * . A a A : Dos 

a os «provisional se extraviare, deteriorase o destruyera, la compañía podrás... 0 LA 
jardiao a 
Dreta 

24 anular el título previa publicación efectuada por tres días consecutivos, días 
   

Pa 
25 de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma. Una lez 

FR A E, 

26 transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación; Neda O 
Ta, Ps “IT A 

27 procederá a la anulación del Título, debiéndose conferir uno nuevo $e 

28 socios. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o 
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  l certificados anulados.- ARTICULO OCTAVO..- Cada participación es indivisible y da 

2 derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las junta generales, en 

3 consecuencia cada participación liberada da derecho a un voto, en dichas juntas 

d generales.- ARTÍCULO NOVENO..- Las participaciones se anotarán en el Libro de 

5 participaciones y socios donde se registrarán también los traspasos de dominio o 

6 pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La compañía no emitirá los 

7 títulos definitivos de las participaciones mientras estas no estén totalmente 

8 pagadas, entre tanto, solo se les dará a los socios certificados provisionales y 

9 nominativos.- ARTICULO DECIMO  PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

10 participaciones por aumento de capital, se preferirá a los socios existentes en 0 

11 proporción a sus participaciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía 

12 podrá seguir según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

13 efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

14 diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y 

15 DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO 

16 TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General que 

17 constituye su órgano supremo. La administración de la compañía se ejecutará a 

18 través del Gerente General y del Presidente Ejecutivo, de acuerdo a los términos 

19 que se indican en los presentes estatutos.- ARTÍCULO DECIMO CUARTO... La 

20 Junta General la componen los socios legalmente convocados y reunidos. 0 

21 ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una 

22 vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio l A 

23 económico de la compañía, previa Convocatoria efectuada por el Gerente General e 

24 o el Presidente Ejecutivo a los socios por la prensa, en uno de los periódicos de 

25 mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

26 anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán 

27 expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

28 La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la 
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1 convocatoria del Gerente General o del Presidente Ejecutivo, por su iniciativa o a 

2 Pedido de un número de socios que represente por lo menos al veinticinco por 

3 ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma 

4 que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una 

  
      

    

  

5 Junta General, se requiere, se trata de primera convocatoria la concurrencia de un 

6 número de socios que represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no 

7 conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo can el artículo doscientos 

8 treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que contendrá la advertencia de 

9 que habrá quórum con el número de socios que concurrieren.- ARTICULO 

ha 10 DECIMO OCTAVO..- Los socios podrán concurrir a las Juntas Generales por medio 

11 de representantes acreditados mediante carta-poder. ARTICULO DECIMO 

12 NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se 

13 dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se 

14 conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se 

15 discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de _reservas, 

16 proposiciones de los socios, y, por último, se efectuarán las ON 

17 corresponden hacerlas en ese periodo según los esas” ART 2 A 

18 VIGÉSIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente Ejogisino ys 3 

Z Q, como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuetlga 

O 43 Bo, Director o Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- EN 

2 2 a Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que espec 

dE se hayan puntualizado en la convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO SEG 

128 Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por si 

70 _ mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo 

- $3 aquellos casos en que la Ley o estos Estatutos, exigieren una mayor proporción, las 

> o resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los socios. 

27 ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- A! terminarse la Junta General Ordinaria o 

28 Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente General, redacte una 3 
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1 acta, resumen de las resoluciones o acuerdos, con el objeto de que dicha acta - 

2 resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

3 entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General serán 

4 firmadas por el Gerente General - Secretario y el Presidente Ejecutivo o por quienes 

5 hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

6 respectivo reglamento. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas Generales   7 podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad del 

8 capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y 

9 ocho de la Ley de Compañías. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la 

10 Junta General Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la O 

11 fusión, la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la compañía en 

12 proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación de los 

13 Estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

14 convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

15 luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

16 efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 

17 contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

18 ésta. La Junta General así convocada se constituirá con el número de socios 

19 presentes para resolver uno ó más de los puntos antes mencionados, debiendo 

20 expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 0 

21 VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General ordinaria o 

22 extraordinaria: a) Elegir al Gerente General y al Presidente Ejecutivo de la 

23 compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo 

24 ser reelegidos indefinidamente, pudiendo ser socios o no de la compañía b) Elegir 

25 uno o más comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los 

26 estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe del comisario 

27 en la forma establecida en el Artículo doscientos setenta y nueve y doscientos 

28 noventa y uno de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la 
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distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del 

capital social de la compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cualquier titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad 

con la Ley; h) Elegir al Liquidador de la sociedad; i) Conocer de los asuntos 

que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes 

estatutos; y, j) Resolver los asuntos que le correspondan por la Ley, por los 

presentes estatutos o reglamentos de la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- Se nombra como Gerente General de la Compañía con las 

atribuciones, derechos, deberes obligaciones y responsabilidades fijadas en el 

estatuto social y en la ley, entre sus atribuciones consta: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; 

b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, 

toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en 

estos Estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad , abrir, manejar cuentas corrientes 

y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

pagarés, letras de cambio y en general todo documento civil o comercial que 

obligue a la Compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa 

formalidades de la Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previ ' 

autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores 1Hé 

» Junta General de Socios; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia > 

_ de la Sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias, i) Las demás 

atribuciones que le confieren los estatutos; j) Suscribir conjuntamente los títulos de 

acciones de la Compañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento para 
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1 distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución -del 

2 capital social de la compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y 

3 gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 

4 Compañía; g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del 

5 vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad 

6 con la Ley; h) Elegir al Liquidador de la sociedad; i) Conocer de los asuntos 

7 que se sometan a su consideración, de conformidad con los presentes 

8 estatutos; y, j) Resolver los asuntos que le correspondan por la Ley, por los 

9 presentes estatutos o reglamentos de la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO 

10 SÉPTIMO.- Se nombra como Gerente General de la Compañía con las 0 

11 atribuciones, derechos, deberes obligaciones y responsabilidades fijadas en el 

12 estatuto social y en la ley, entre sus atribuciones consta: a) Ejercer 

13 individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 4 E 

  

      19 y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir 

pagarés, letras de cambio y en general todo documento civil o comercial que 0 HE
 

>» obligue a la Compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa ¡0 
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formalidades de la Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previ 

=» autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores 

personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

al
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a. de la Sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; i) Las demás 

27 atribuciones que le confieren los estatutos; j) Suscribir conjuntamente los títulos de 

28 acciones de la Compañía.- En los casos de falta, ausencia o impedimento para 
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mediante aporte en numerario.- los accionistas fundadores declaran bajo juramento 

    

   
    

   

    

    

    

          

  

2 que depositaran el capital pagado de la compañía en una Institución bancaria, en 

3 el caso de que las aportaciones sean en numerarios; una vez que la compañía 

4 tenga vida jurídica será objeto de verificación por parte de la Superintendencia de 

5 Compañías Valores y Seguros a través de la presentación del balance inicial u otros 

6 documentos, conforme disponga el reglamento que se dicte para el efecto. Los 

7 accionistas pagaran el setenta y cinco por ciento, del valor de cada una de 

8 las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años en la forma como lo 

9 establece la Ley de compañías.- CUARTA: Queda expresamente autorizado el 

10 Abogado CARLOS ALBERTO CRUZ FRANCO para realizar todas las diligencias 

11 . legales y administrativas para la constitución legal y definitiva de esta compañía,.- 

12 CAPITULO QUINTO.- Se nombrara al Gerente General, al señor CARLOS 

13 GILBERTO REALPE POROZO y al Presidente Ejecutivo al señor LUIS ALBERTO 

14 GRUEZO QUINDE, Agregue usted señor Notario, todo lo de estilo y ri 

15 garantice la plena validez legal de esta escritura.- Abogado CARLOS 

16 CRUZ FRANCO.- Registro doce mil setecientos ochenta y tres, del 

17 Abogados Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- En  consecuenki e, Sy 
La, UR, Ai Sy 

18 otorgantes se afirman en el contenido de la presente Minuta, la misma ese 

ES eleva a Escritura Pública.- Leida esta Escritura de principio a fin, por mi el 
a 

Y . Notario en voz alta a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se 
FE 
¿88 ” afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy fe.-.-.- 

A A AGE. 
Ez Ps e TT TT TT TT TT TT TT a a Ta e Í Ae eE o 
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E S SER ART Yagul SA 

26 “CARLOS GILBÉRTO KEALPE POROZO == 
5 

27 C./1,0800758500 

28 CvV.024-190 
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A , PR 

LUIS ALBERTO GRUEZO QUINDE 

C./. 0801195546 

CV. 059-031 

JORGE ENRIQUE GRUEZO CUERO 

C./, 1709848301 

CV.040-046 

ERASMO LAUTARO REALPE POSSO 

C.l. 0800208704 

E / 

Se otorgó ante mi, en fe de éllo confier 
este PLE) TESTIMONIO, quíe rubricó, firmg y sello en ésta Ciudad Je 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

e 

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/02/2017 12:00 AM - - 
NÚMERO DE RESERVA: 7756299 . * 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1310012925 GARCIA ZAMBRANO ELSA EMILIA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
0 APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA VIGPRISEG C.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: N80 ACTIVIDADES DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN. 

CIPERACION PRINCIPAL N8010.03 SERVICIOS Dz GUARDIAS DE SEGURIDAD. 

OTRAS ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA: DETECTAR; OS 
(POLÍGRAFO), HUELLAS DACTILARES, ETCÉTERA, de PE Sn 

ACTIVIDADES DE TODO TIPO DE INVEST! > 
INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE CLIENTE Y LA FINA 
INVESTIGACIÓN, SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DESETEO A 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN. py 
COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, INDUSTRIAL! ación. pila 
INVESTIGACIÓN Y DESA, CAPACITACIÓN, ASESOR A 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/03/2017 12:00 AM dl 

CIPERACION COMPLEMENTARIA — NB010.08 

CPERACION COMPLEMENTARIA — N8030,00 
     

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

di 
R RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL. CO 

RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

; CILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
INSTITUCIONAL. 

r
a
 

Y RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
Essen INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

RE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
SPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (HEP)). 

“n
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LL DOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 

dE EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURT IRÁ 
TO JURÍDICO. 
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RTÍCULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

/ Pd) 
AB, KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 
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: e RE Pp Ú B LICA D E L EC UADOR Pp Dirección General de Regístro Civil, 
ca Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y ulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0800208704 

Nombres del ciudadano: REALPE POSSO ERASMO LAUTARO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/CHINCA 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1950 

n
e
 

, 1 
|
 

i y , i 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE JUNIO DE 1984 

  

10
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3 
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Nombres del padre: REALPE JOSE 
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Nombres de la madre: POSSO EMILIANA o, 
p
S
 

pu 

de Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2014 

ri
) 

S m información certificada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2017 

2. Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

A 
AAA Lars O, AP EÑ Sa, 

3 
E 

Eb 
   
     

Signature No Va 
e ; . Al - Digitally si JORGE RA N? de certificado: 170-016-77552 Ó WALD' TROY, VERTE a 

:4       

          

  

        

Date: 2017.04.0 :49 ECT 
: 3 Reason: Firma Elegtrónica 

IN Location: Ecuad: 
2 

| 170-016-77552 
ing. Jorge Troya Fuertes 

4 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https :/Ivirtual registrocivit.gob.ec 
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INSTRRICCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN : . A 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
REALPE JOSE , 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. 
POSSO EMIJANA , A 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN e 

2014-04-04 3 
FECHA DE EXPIRACIÓN $ 

ES 
E 

2 Sr ESTADO CIVIL. CASADO , 

II aos Y, L VALENCIA ESPINOZA A DIRCIERIAIA. PRIMA CO CIAADOO 
ió La a UA es = 

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN <= | 
FUENAILLDA DA SSA, E A _ EM 

114 114-081 0300208704 
aer MIMERO CÉDULA 

  

REALPE POSSO ERASMO LAUTARO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

E GUAYAQUIL. 
5d CANTÓN ZONA: 1 

EG LETAMEMO! 
ME PARROQUIA 

   



  

  

o 00 ca EN 

muii REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

Número único de identificación: 0800758500 

Nombres del ciudadano: REALPE POROZO CARLOS GILBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO   
  Lugar de nacimiento: ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/CHINCA    

| o Fecha de nacimiento; 4 DE MAYO DE 1962 

| Sd — . Nacionalidad: ECUATORIANA 

a Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —.---—- 

Fecha de Matrimonio: --amm=. 

Nombres del padre: REALPE RODRIGUEZ JOSE do i 

  

Nombres de la madre: POROZO GODOY EMILIANA 

1
5
1
0
0
1
 

s 

Fecha de expedición: 26 DE MARZO DE 2012 

dto 

Información certificada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL W
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Signature No Verified Mikal 
: o l ATODAR- Digitaly signed by JORGE A , N? de certificado: 170-016-77340 0 WALD TROY ÉRTES ] : a 

Date: 2017.04.03-+M:39:29 ECT pa Y 
. Reason: Firma Eledtrónica 

ing. Jorge Troya Fuertes 8 
170-016-77340 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Contirme la información ingresando el número de certificado en: https:/ivirtual.registrocivil.gob.ec 

 



De EOTESÓN/ OCUPACIÓN     
sde 

BACHILLERATO BACHILL 
; 

q 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * o. : dE 080075850-0 
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2012-03-26 SS FECHA DE 

E an 
¿ 

DINECION BENI 
puma. 

Bo 
¿FR 

.o-? 

  

  

  

, E 

o 
| 

CERTIFICADO | DE VOTACIÓN cd : 

    

GEO E EC IOMA MIO 
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RA CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 
0 GUAYAQUIL. ZONA: 3 

PASCUALES 
PARROQUIA    IM 

CERTIFICO: Es CONFO RME AL E SEIMENTO EXHIBIDO 

NOTARIO ed DEL CANTÓN Es pamero



  

  

  

03449 > 204/ 
. ? ra? CA 4 

sl "RE p Ú B L] Cc A D E L EC U A D O R ¿ Dirección General de Registra Civil, 
identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0801195546 

Nombres del ciudadano: GRUEZO QUINDE LUIS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 19 DE MAYO DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PILAR DEL ROSARIO HIDALGO VIVAR 

  

0 z Qu Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 2012 
ed E , 

$ 2 7 23 12 Nombres del padre: GRUEZO JULIO 
228 
e e 
43 3 Nombres de la madre: QUINDE ALTAFUYA GLORIA 
Dz A 

2 E> 2 ch % Fecha de expedición: 28 DE FEBRERO DE 2012 

$5» 
2 == A Información certificada a la techa: 3 DE ABRIL DE 2017 

FÉ = a” Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

5 

N” de certificado: 173-016-77452 

XA 5 mn 

16 Ing. Jorge Troya Fuertes 

3-016- Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ta fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: Mtps:virtual.registrocivil.gob.ec 

OSWALD TROY ERTES 
Date: 2017.04.D; :41:14 ECT 

-y Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad 

Signature Not Verified Se A 
Digitally signeT by JOAGE E SE a 

  

  

    

  

    

  

          

  

    

    

  

Documento firmado electrónicamente
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Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

sl _ RE P Ú B LIC A D E L EC U A DO R | FP Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709848301 

Nombres del ciudadano: GRUEZO CUERO JORGE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Luogoasr d e nacimiento 

ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

a 
a, 

cer HR o, 

  

  

      

  

| 

| Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1962 

A Nacionalidad: ECUATORIANA + ' 

Sexo: HOMBRE j 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ------—-- MA, EN A 
Só A nas 

mz . . AS, Ma "UABRAS ES? 
o Fecha de Matrimonio: ---------- PO quit 22 

0 2 == 
AO 2 Nombres del padre: GRUEZO CUERO JULIO 
(27 4 ¿E 3 
ZE 
43: Nombres de la madre: room 

2 Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2009 
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= Lo Información certificada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2017 

o Ss : Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Signature N ot Verified ls): Pr 

o Digitally sign aho GE > N? de certificado: 179-016-77492 o8w ALDO Y Roy ÉRTES 

So 2017.04.0 :42:01 ECT 
Reason: Firma Eledirónica 
Location: Ecuad 

  

  

MUA 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://Virtual.registrocivil.gob.ec 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

ed 

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/02/2017 12:00 AM - 
NÚMERO DE RESERVA: 7756299 . * 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1310012925 GARCIA ZAMBRANO ELSA EMILIA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: — COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA VIGPRISEG C.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: N80 ACTIVIDADES DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN, 

OPERACION FRINCIPAL N8010.03 SERVICIOS DZ GUARDIAS DE SEGURIDAD. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N8010,09 OTRAS ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA: DETEC JE N 

     

     

GPERACION COMPLEMENTARIA — NB030.00 
INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE CLIENTE Y 
INVESTIGACIÓN, SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y 
ACTIVIDADES: DE INVESTIGACIÓN. ¡E 

COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, INDUSTRIAL! 
INVESTIGACIÓN Y DESA, CAPACITACIÓN, ASESOR 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/03/2017 12:00 AM » 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

A NS 

QT 
RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO br 
¡U RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
O ¡ARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

NSTITICIONAL. 

E SERVA DE NOMBRE DE UNA, COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
RO PIE DAD MS SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
pr OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SPESGTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 
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5 RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL CE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
£SAPELL DOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

NA EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
ECTO JURIDICO. 

so,
 1 

> nc 'ULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

yl nh 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 
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Factura: 001-002-000042491 20170901041P01367 

  

   

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUI 

EXTRACTO 

    

      

    
    
     

    
   

      

Escritura N*: 20170901041P01367 

ACTO O CONTRATO: 

    FECHA DE 2017, (11:48) 

OTORGANTES 

   

          

        

   
         

   

    

     

      

   

Documento de 
identidad 

No. 
identificación 

' Persona que le 
representa 

    
        

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Nacionalidad] Calidad   
          

   
     

    

   
   

  

          
    

  

REALPE POROZO CARLOS 
GILBERTO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

  

    
      Natural CÉDULA 

ECUATORIA [ACCIONIS 
0800758500 NA TA 

         ECUAT 

  

Natural CÉDULA 0801195546     
   

  

    

   
   

ALBERTO 

GRUEZO CUERO JORGE 
ENRIQUE 

REALPE POSSO 
LAUTARO 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

     
     
    

    

      

  

    Natural CÉDULA 1709848301 OA ORÍA 
TA 

ACCIONIS 
TA 

   
   

   

                      

       
    

        

           
Natural CÉDULA 0800208704   ECUATORIA 

NA    

     
    

AFA DE 

Documento de 
identidad 

     

     

   
                   

     
No. 

Identificación 

Persona que 
representa 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Interviniente Nacionalidad] Calidad 
           

         
      

  

     

        

LEY Larp 

Provincia         

  

GUAYAS GUAYAQUIL 

   DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

10000.00 
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No DEL GANTON GUAYAQUIL



  
Ny 

+» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 14.458 
FECHA DE REPERTORIO:07/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA 
VIGPRISEG C. LTDA., de fojas 158 a 170, Registro Vigilancia y seguridad 
privada número 12, 2. NOMBRAMIENTO de Presidente Ejecutivo designado 
en el acto constitutivo de la compañía COMPAÑIA DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA PRIVADA VIGPRISEG C. LTDA., a favor de LUIS 
ALBERTO GRUEZO QUINDE, de fojas 16.525 a 16.528, Registro de 
Nombramientos número 4.516.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía COMPAÑIA DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA VIGPRISEG C. LTDA., a favor 
de CARLOS GILBERTO REALPE POROZO, de fojas 16.529 a 16.532, 
Registro de Nombramientos número 4.517.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

NARA 

  

OISIRRA R 

IA TRA DON MECA 
DEL CANTONIENÁ Y AQUIL 

O 
Guayaquil, 26 de abril de 2017 

A. 

REVISADO POR: , 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estublecido en el Art,-4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. :
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Ej A Et 
Factura: 001-002-000043491 20170901041C01149 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901041C01149 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTOS DE LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA PRIVADA VIGPRISEG . LTDA.C y que me fue exhibido en 17 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 17 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que to(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 28 DE ABRIL DEL 2017, (15:12). 
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NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

  

panal NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: J 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: -: CANTÓN: _ CIUDAD: 
e o OOO ON Esas og A 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA; G CANTÓN: . CIUDAD: G 

VOROS UGUAY) AN RU 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

RESET) 
C : NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Aontuna IIA 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

n2£ oa NE 3 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1:- TELÉFONO 2: 

2LCAZIOAA 
  

        
  

[NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

LI noresando Coneor LO “Codos Áí AN” 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

osoalpeconia PMA LA 
CELULAR: FAX: : 

93994591014 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

a SO meo, ro Anusa AL ceme MO 

  
  

no Eibeow Necios CAC 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

OBUOAÍSABYO 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenida 

rresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
  

  

| | 

  

  

ii FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Roa I
N
 

ciao] 2 formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 
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